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CONSIDERACIONES
SOBRE EL DERECHO A HUELGA
¿CUÁLES SON MIS DERECHOS?

2.
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1.                                                
¿Debo avisar a la empresa si voy 
a hacer huelga?

No, en ningún caso. La pregunta de la em-
presa sobre si vas a hacer huelga no tiene 
que ser respondida. En determinados su-
puestos la pregunta puede ser vulnerado-
ra del derecho de huelga, para lo cual ha-
brá que estar al caso concreto (supuestos 
en que se pueda entender que el hecho 
de preguntar supone una coacción, que 
interfiera en la voluntad de hacer huelga, 
etc.). Pero tú nunca estás obligada a res-
ponder.

2.                                                                           
¿Puede la empresa tomar               
represalias por el ejercicio              
del derecho de huelga?

No. Cualquier represalia supondría la nuli-
dad de la sanción o despido, al tratarse del 
ejercicio de un derecho fundamental. Ade-
más, supone la imposición de sanciones 
administrativas y, en determinados casos, 
penales.

3.                                                      
¿Qué pasa si la empresa               
incumple la ley y toma               
represalias?

Como en todos los ámbitos laborales, que 
la empresa tenga prohibida la realización 
de represalias no significa que no las tome. 
Si toma represalias, especialmente en caso 
de despido, debes acudir al sindicato. El 
despido será nulo, pero para acreditarlo 

habrá que probar la motivación del mismo 
en el ejercicio del derecho de huelga, es 
decir, que has sido despedida por haber 
ido a la huelga. La empresa intentará utili-
zar una causa diferente como pantalla.

4.                                                            
Si me despiden o sancionan ¿qué 
debo hacer?

NO FIRMAR NADA. Firmar un finiquito im-
plica renuncia a acciones. Acude inmedia-
tamente al sindicato porque los plazos son 
breves.

5.                                                                       
¿Puede la empresa sustituirme 
en mis funciones?

No. Son ilegales tanto el esquirolaje exter-
no (emplear trabajadoras externas al cen-
tro), interno (suplir a las huelguistas me-
diante cambio de funciones o de puesto de 
trabajo de otras trabajadoras) y tecnológico 
(relevo por medios automáticos).

La pregunta de la empresa 
sobre si vas a hacer huelga 
no tiene que ser 
respondida... 
...puede ser vulneradora 
del derecho de huelga.

CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO A HUELGA
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6.                                                        
¿Qué consecuencias tiene el 
ejercicio del derecho de huelga 
en la cotización a la Seguridad 
Social y en mi retribución                 
salarial?

Durante la huelga no se cotiza a la Seguridad 
Social y el contrato queda en suspenso, por 
lo que se te descontarán de las retribuciones 
el día de huelga y la parte proporcional de 
las gratificaciones extraordinarias. No se des-
cuenta la parte proporcional de vacaciones, 
ni festivos, ni descanso semanal ni plus de 
asistencia y puntualidad (este último puede 
ser modulado en los convenios colectivos).

7.                                                          
¿Debo cumplir los servicios       
mínimos?

Sí. Debes ser escrupulosa en el cumplimien-
to de servicios mínimos si eres una de las 
designadas por la empresa para ellos. Es la 
empresa la que te informará de tal afecta-
ción y del desarrollo de tales servicios.

8.                                                         
¿Puedo hacer huelga en                     
período de prueba?

Sí. Durante el período de prueba tienes los 
mismos derechos laborales salvo el libre 
desistimiento. Pero tal desistimiento libre 
tiene límites y no puede vulnerar derechos 
fundamentales, de modo que el desisti-
miento motivado por el ejercicio del dere-
cho de huelga es nulo y la empresa tendría 
que readmitirte. Ver preguntas 3 y 4. 

9.                                                   
¿Tengo derecho a la huelga si 
soy autónoma o económicamente 
dependiente?

No. La huelga se convoca para las traba-
jadoras asalariadas. Eso no significa que 
no puedas parar, ya que como autóno-
ma tienes esa libertad, pero la relación 
con las clientas y sus consecuencias no 
se ve protegida por el derecho de huel-
ga. Tendrás que analizar tu situación y tu 
contrato.

Es cierto que existe debate sobre esta cues-
tión desde el año 2007, especialmente en 
relación a autónomas económicamente de-
pendientes, pero, sin desconocer ese deba-
te, en principio, la respuesta es negativa.
 

10.                                               
¿Tengo derecho a la huelga si 
soy falsa autónoma?

Sí y no.
Sí, porque tu situación como trabajadora vie-
ne determinada por la subordinación real-
mente existente y no por un contrato realiza-
do en fraude de ley.

No, porque en tanto ese contrato no se 
impugne, eres autónoma a todos los efec-
tos, por lo que estarías en la situación de 
la pregunta anterior, con la particularidad 
de que la falsedad de esta situación impide 
la libertad de decidir cuando se presta el 
servicio propio de la trabajadora autónoma 
(sin perjuicio de los matices que se puedan 
introducir en los contratos al respecto), ya 
que en tu caso tal libertad no existe en la 
práctica.
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Si eres falsa autónoma, y decides hacer 
huelga y la empresa toma represalias, ten-
drás que demostrar en un juicio, previamen-
te, que realmente eres una falsa autónoma.

11.                                                      
¿Tengo derecho a la huelga             
si soy socia trabajadora de           
una cooperativa de trabajo              
asociado?

No, porque España incumple los Convenios 
de la Organización Internacional del Trabajo.

12.                                                   
¿Tengo derecho a la huelga si 
soy empleada del hogar?

Sí, porque lo dice la OIT. Sí, porque se vulne-
rarían tus derechos fundamentales. Sí, por-
que el Real Decreto que regula la relación 
laboral de carácter especial en su artículo 
7 dice: «El trabajador tendrá los derechos y 
deberes laborales establecidos en el pre-
sente real decreto y en los artículos 4 y 5 del 
Estatuto de los Trabajadores. Y el artículo 4.1 
ET dice: 1. Los trabajadores tienen como de-
rechos básicos, con el contenido y alcance 
que para cada uno de los mismos disponga 
su específica normativa, los de: … e) Huelga».
 

13. ¿Estoy protegida frente a     
represalias si soy empleada del 
hogar en la misma medida que el 
resto de las trabajadoras?

Sí y no. Sí según la ley. No según la interpre-
tación que hacen la ley los/as jueces/zas.
Así, hay sentencias que reconocen que la 
nulidad del despido de la trabajadora del 

hogar supone la readmisión con salarios de 
tramitación: Sentencia núm. 178/2008 de 16 
abril (Juzgado 31 de Madrid).

Pero otras sentencias idearon una solución 
para no obligar a las empleadoras a read-
mitir a una mujer que no es de su confian-
za y que despidió, por ejemplo, por estar 
embarazada: transformar las consecuen-
cias del despido nulo en improcedente con 
salarios de tramitación, la mayoría sin reco-
nocimiento de indemnización adicional por 
vulneración de derechos fundamentales: 
Sentencia núm. 493/2010 de 7 septiembre 
(STSJ Burgos), entre otras muchas.

Debe tenerse en cuenta que la doctrina 
mayoritaria es la segunda y, además, la de 
mayor incidencia por haber sido dictada 
por Tribunales Superiores de Justicia y no 
por un juzgado de primera instancia. Aun-
que esto pueda cambiar siendo posible lle-
gar hasta el Tribunal Constitucional y Estras-
burgo, a día de hoy ésta es la realidad, por 
lo que no se puede dejar de advertir.

En fin, tienes derecho pero no protección real, 
porque España no firmó el Convenio 189 de la 
OIT, porque para España no eres una trabaja-
dora y aunque reconoce tu derecho a la huel-
ga no regula tu derecho a ejercerlo, porque 
incluso reconocido el derecho a la huelga el 
ordenamiento jurídico no te protege frente a 
un despido, porque España no contempla tus 
servicios de cuidado como los servicios esen-
ciales para la comunidad que realmente son, 
porque los sindicatos de concertación siguen 
pensando que tu situación no es lo suficien-
temente discriminatoria para convocar una 
huelga general que sea el primer paso para 
cambiarla ya que no tienes delegadas unita-
rias y, por ello, no aportas subvenciones a los 
sindicatos del modelo representativo.
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73% DE LOS CONTRATOS 
TEMPORALES FIRMADOS 

58% DEL TOTAL DE PARADOS/AS 

71% DEL INCREMENTO DE 
DESEMPLEO. MÁS DEL DOBLE DE 

LA CONTRATACIÓN A TIEMPO 
PARCIAL 

46% DE LOS CONTRATOS 
INDEFINIDOS 

43% DE LA POBLACIÓN ACTIVA 

BRECHA SALARIAL: 23,25%
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PLATAFORMA REIVINDICATIVA

3.
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La huelga general, conforme la legislación 
vigente debe ser realizada por motivos la-
borales. Esto no significa que sean las úni-
cas reivindicaciones (aborto, vientres de 
alquiler, cuidados, etc.), sino que en la con-
vocatoria de huelga deben estipularse cau-
sas laborales para su legalidad.

Se tratan todos ellos de temas complejos, 
que precisan de un análisis profundo des-
de diversas perspectivas (laborales, jurídi-
cas, sociológicas y económicas). Por eso, 
esta tabla reivindicaiva no puede abarcar 
un análisis de la compleja realidad, que im-
plicaría un análisis exhaustivo de sectores 
de producción, ocupación de puestos de 
trabajo por hombres/mujeres, negociación 
colectiva por sector, etc., y que se están 
realizando día a día.

Las causas para la convocatoria de la huelga 
se pueden resumir en:

1.                                                          
En relación a la brecha salarial: 
discriminación salarial

Según los datos del Instituto Nacional de Esta-
dística de marzo de 2017, nuestras conclusio-
nes sobre la brecha salarial son las siguientes:

En el año 2014, el salario anual más frecuen-
te en las mujeres (14.497,9 €) representó 
el 87,8 % del salario más frecuente en los 
hombres (16.515,7 €). En el salario mediano 
este porcentaje fue del 77,9 % y en el sala-
rio medio bruto del 76,7 %.
Si se consideran los salarios anuales con jor-
nada a tiempo completo, el salario de la mu-
jer representaba en el año 2014 el 88,4 % del 
salario del hombre. En la jornada a tiempo 
parcial, el porcentaje era del 96,6 %.

Para poner de manifiesto las diferencias 
salariales de género, es necesario consi-
derar el salario por hora y distinguir el tipo 
de jornada. En el trabajo a tiempo comple-
to, el salario por hora de las mujeres (14,6 
€) en el año 2014 alcanzaba el 89,6 % del 
salario por hora de los hombres (16,2 €). 
Al considerar la jornada a tiempo parcial, 
el porcentaje anterior alcanza un valor del 
90,7 %.

La explicación de la brecha salarial, en bru-
to, resulta fácil: los trabajos tradicionalmen-
te asignados a las mujeres se retribuyen 
peor; pero su estudio es complejo: resulta 
necesario analizar comparativamente las 
categorías (no realmente eliminadas, ya 
que dentro de cada grupo, las antiguas ca-
tegorías siguen existiendo como definición 
de tareas), los sectores, las tareas por sec-
tores, su grado de equivalencia, los com-
plementos salariales y su justificación, etc.

En la actualidad, las diferentes propuestas 
legislativas se centran en la empresa. En-
tendemos que el simple análisis en bruto 
de la brecha por empresa es importante 
pero insuficiente, ya que se obvian reitera-
damente soluciones sectoriales amplias.

La explicación de la 
brecha salarial, en bruto, 
resulta fácil: los trabajos 
tradicionalmente asignados 
a las mujeres se retribuyen 
peor

CAUSAS DE  LA HUELGA

«Propagan muchos que la emancipación de la mujer equivale a ser nosotras hombres... No es tan 
envidiable la condición del hombre para que queramos nosotras acaparárnosla; buena falta le hace 
a él una emancipación de verdad para que deseemos disputársela» Soledad Gustavo
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Por otra parte, es tradicional en este ámbito el 
análisis de diferencias retributivas por traba-
jos diferentes de igual valor (mozo/a de alma-
cén vs. limpiador/a). Estas diferencias siguen 
existiendo en los convenios, fuente principal 
de la regulación salarial y con responsabili-
dad directa de los sindicatos. No obstante, 
es ilícito y puede reclamarse judicialmente.

Otro análisis tradicional es el de los com-
plementos, centrándose en los mayores 
complementos de que disfrutan los traba-
jos de mayor representatividad masculina 
(peligrosidad, penosidad, toxicidad, dispo-
nibilidad —en estrecha relación con la con-
ciliación—, etc.), existiendo como propuesta 
tradicional la introducción de nuevos com-
plementos (carga psicológica en relación al 
sector de servicios sanitarios o de cuidados, 
por ejemplo) que no se han llevado a la prác-
tica. Llama la atención, por ejemplo, que las 
limpiadoras no tengan por lo general dicho 
complemento, comprobándose los peligros 
de la exposición a productos de limpieza o 
enfermedades profesionales (túnel carpiano) 
relacionadas con movimientos repetitivos.

Sin negar la importancia de los análisis tra-
dicionales, entendemos que la brecha sa-
larial no será eliminada en tanto que no se 
aporten propuestas sectoriales, ya que es 
en la regulación de los sectores a través de 
los convenios donde se establecen las ma-
yores diferencias, de modo que los conve-
nios de sectores masculinizados tienen un 
salario superior a los feminizados. Y, frente 
a esto, no existe ninguna propuesta legal 
que elimine la diferencia retributiva. Enten-
demos que se han establecido avances ju-
risprudenciales en relación a la discrimina-
ción salarial por trabajo de igual valor en las 
comparaciones internas dentro de una mis-
ma empresa, pero nada se puede hacer en 

relación a trabajos de igual valor en diferen-
tes convenios colectivos. La negociación 
sistemática de salarios bajos en sectores 
feminizados supone la principal causa de la 
brecha salarial y no se está abordando. Y 
decimos que es la principal causa, porque 
las anteriores (relativas a la misma empre-
sa o mismo convenio), en primer lugar, ya 
parten de una retribución menor debido a 
la diferencia retributiva por sectores y, en 
segundo lugar, porque pueden ser comba-
tidas judicialmente, lo que no ocurre con las 
diferencias sectoriales.

Pongamos un ejemplo: según el INE, la prin-
cipal ocupación de las mujeres es el comer-
cio y la minoritaria saneamiento y suminis-
tros.

Cojamos el Convenio de saneamiento de 
aguas (estatal, por lo que establece míni-
mos que los convenios de ámbito inferior 
solo pueden mejorar). El salario se mueve 
entre un máximo de 1491,82 € y un mínimo 
de 1225,13 € mensuales.

Si tomamos el ejemplo del Convenio minorista 
de Pontevedra, el mayor salario (encargado/a) 

los convenios de sectores 
masculinizados tienen un 
salario superior a los 
feminizados. Y, frente a esto, 
no existe ninguna 
propuesta legal que elimine 
la diferencia retributiva

«Propagan muchos que la emancipación de la mujer equivale a ser nosotras hombres... No es tan 
envidiable la condición del hombre para que queramos nosotras acaparárnosla; buena falta le hace 
a él una emancipación de verdad para que deseemos disputársela» Soledad Gustavo
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es de 845,62 € y el menor 774,56 € (mozo/a 
almacén, limpiador/a).

Pero si comparamos el comercio minorista 
(mayoritariamente femenino) con el de ma-
teriales de construcción (mayoritariamente 
masculino) en la misma provincia, esto es, 
para actividades idénticas (solo se diferen-
cia el producto que se vende), observamos 
que el mayor salario es el de Director/a 
(1603,38 €) y el menor el de limpiador/a 
(742,77 €), que además es un salario menor 
al de mozo/a de almacén (991,75 €).

Así, la comparativa entre estos dos conve-
nios de la misma provincia nos muestra que 
ante un trabajo idéntico, el sector en el que 
la representación masculina es mayor:

.	ofrece unos salarios muy superiores,

.	establece mayor diferencia salarial por ca-
tegorías (lo que permite una mayor brecha 
al estar las categorías sexualizadas),

.	 la parte feminizada es la peor retribuida 
(limpieza),

.	pese a tener salarios mayores en todas 
las categorías, la excepción es limpie-
za. La categoría de limpieza cobra más 
en el comercio minorista que en el de 
materiales de construcción. No así la de 
mozo/a de almacén, que cobra más en 
el de construcción. Asimismo, se habían 
equipado salarios de mozo/a-limpiador/a 
en el minorista pero no en materiales de 
construcción.

En algunas provincias (Coruña) se unificó el 
comercio en su mayor parte, pero se hizo a 
la baja (tomando de base comercio vario).

En otras (Barcelona, Madrid), las diferencias 
entre comercio vario y comercio del metal 
son muy elevadas.
Pues bien, frente a esto, no existe ninguna 
posibilidad legal o judicial de enmienda.

2.                                                                                
En relación al acceso y promoción 
en el empleo: discriminación   en 
el acceso a los puestos de traba-
jo y en los ascensos

Según las últimas estadísticas del INE:

Ocupadas por rama de actividad
En el año 2016, del total de mujeres ocupa-
das, el porcentaje más alto de participación 
(17,8 %) por rama de actividad económica 
corresponde a la actividad G. Comercio al 
por mayor y al por menor, reparación de ve-
hículos de motor y motocicletas.

El segundo lugar (14,0 %) corresponde a la 
actividad Q. Actividades sanitarias y de ser-
vicios sociales, y el tercer lugar (10,2 %) a la 
actividad P. Educación.

Los porcentajes más bajos de actividad fe-
menina corresponden a las ramas: E. Sumi-
nistro de agua, actividades de saneamiento, 
gestión de residuos y descontaminación (0,2 
% de mujeres empleadas) y D. Suministro de 
energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicio-
nado, con un 0,3 % de mujeres empleadas.

En las ramas de actividad B. Industrias ex-
tractivas y U. Actividades de organizacio-
nes y organismos extraterritoriales, no hay 
participación femenina.

En la UE-28 en el año 2014, el 85,3% del total 
de mujeres ocupadas lo están en el sector 
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servicios, el 10,9 % en el sector industria y el 
3,8 % en el sector agricultura.

En España en el mismo año, el 90,3 % de 
mujeres ocupadas trabajaban en el sector 
servicios, el 7,6 % en el sector industria y el 
2,1 % en el sector agricultura.

Ocupadas según tipo de ocupación
En el año 2016, en el total de mujeres ocu-
padas el porcentaje más alto (29,6 %) co-
rrespondía a la ocupación 5. Trabajadores 
de los servicios de restauración, persona-
les, protección y vendedores.

El segundo lugar (22,1 %) a la ocupación 2. 
Técnicos y profesionales científicos e inte-
lectuales y el tercer lugar (16,9 %) a la ocu-
pación 9. Ocupaciones elementales.

Los porcentajes más bajos correspondían a 
la ocupación 0. Ocupaciones militares (0,1 
%), y a la ocupación 6. Trabajadores cuali-
ficados en el sector agrícola, ganadero, fo-
restal y pesquero (1,0 %).

Ocupadas según situación profesional
En el año 2016 el porcentaje más alto de 
ocupadas correspondía a mujeres asalaria-
das (87,2 %), de las que un 67,4 % eran asa-
lariadas del sector privado. Un 12,7 % eran 
trabajadoras por cuenta propia, de las que 
un 8,7 % eran empresarias sin asalariados/
as o trabajadoras independientes, un 3,4 % 
eran empleadoras, un 0,6 % correspondía a 
ayuda en la empresa o negocio familiar y un 
0,1 % a integrantes/as de cooperativas.

Ocupadas por tipo de puesto laboral
En el año 2016, el 77,6 % de las mujeres ocupa-
das eran empleadas (con jefes/as y sin subor-
dinados/as), el 8,5 % eran ocupadas indepen-
dientes (sin jefes/as ni subordinados/as). Un 

5,2 % de mujeres eran mandos intermedios, 
un 3,8 % directoras de pequeña empresa, 
departamento o sucursal, un 4,3 % encar-
gadas, jefas de taller o de oficina, capataz o 
similares. Un 0,4 % eran directoras de em-
presa grande o media. 

3.                                                                           
En relación al empleo en el       
hogar: discriminación por no       
ser consideradas trabajadoras

El problema de las trabajadoras en el servi-
cio del hogar familiar resulta especialmente 
grave. Casi en su totalidad se trata de un 
empleo ocupado por mujeres y muy es-
pecialmente por migrantes, muchas veces 
en negro o en situación de semiesclavitud 
(internas), con horas de presencia y dispo-
sición que no cuentan como trabajo pero 
en las que la trabajadora sigue bajo la di-
rección de/de la empleadora/o y sin poder 
salir de la casa (la diferencia de las horas de 
disposición en la mayoría de los empleos, 
en los que se puede contactar a través de 
teléfono estando la trabajadora o trabaja-
dor fuera del centro de trabajo). Estas horas 
son, por lo tanto, auténtico trabajo efectivo, 
como el de una camarera cuando no hay 

Las trabajadoras en el 
servicio del hogar familiar 
resulta especialmente grave. 
Casi en su totalidad se trata 
de un empleo ocupado por 
mujeres 
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clientes, una médica de guardia, etc.. La ocu-
pación de los varones resulta escasa y cen-
trada especialmente en jardinería o conduc-
ción de vehículos en casas de muy alta clase 
social, mientras que las mujeres se ocupan 
en casas de clase alta o incluso media, lo 
que supone un salario más bajo. La reforma 
de la relación laboral de carácter especial 
no supuso los avances esperados: siguen 
sin tener derecho a desempleo, su despido 
es más barato, no es posible la readmisión 
en supuestos de nulidad y la intervención de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
está limitada hasta la imposibilidad.

Trabajan sin testigos que puedan declarar 
sus horas y siempre con la amenaza de au-
sencia de carta de recomendación en caso 
de reclamar sus derechos.

La solución sería la eliminación de la rela-
ción laboral de carácter especial y su in-
clusión total en el Estatuto de los/as Tra-
bajadores/as como cualquier trabajadora y 
sin diferencia alguna, así como la firma del 
Convenio 189 de la OIT, que España se nie-
ga a firmar.

4                                                                   
En relación con la conciliación  
de la vida laboral y familiar:             
discriminación por ausencia de 
medidas de corresponsabilidad, 
así como insuficiencia de las 
medidas conciliatorias                       
existentes en la actualidad

Uno de los principales problemas reside 
en la diferente regulación de los permisos 
de maternidad y paternidad, la ausencia de 
permisos por emergencia familiar o la au-
sencia de medidas de acción positiva que 
favorezcan el ejercicio de derechos de 
conciliación por parte de los varones. Por 
otra parte, derechos como la prestación 
por riesgo durante el embarazo o lactancia 
quedan en papel mojado debido a una ex-
cesiva burocracia que obliga a las trabaja-
doras a acogerse a Incapacidad Temporal, 
con prestaciones inferiores, debido a que 
los trámites previos pueden ser de mayor 
duración que el momento del parto, debido 
a que el riesgo suele o puede comenzar al 
final del embarazo.

1.                                                        
Brecha salarial

. Definición de los elementos determinan-
tes del salario y complementos salariales 
como contenido mínimo de los convenios.

. Realización de campañas de la ITSS que 
determinen la existencia de brecha salarial 
en las empresas.

. Establecimiento de sanciones a las em-
presas en las que existe brecha salarial.

. Establecimiento de medidas procesales, 
bien individuales, bien a través de conflicto 
colectivo, que permitan el ejercicio de ac-
ciones por discriminación indirecta en sec-
tores de actividad en comparación a secto-
res equivalentes.

PLATAFORMA REIVINDICATIVA
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. Realización de un diagnóstico de bre-
cha salarial sectorial con la participación 
de los sindicatos y las organizaciones fe-
ministas.

2.                                                            
Acceso al Empleo y Promoción 
Profesional

. Establecimiento por la vía de la negocia-
ción colectiva de medidas objetivas en el 
acceso al empleo y promoción profesional, 
con control sindical de la contratación.

. Prohibición de establecer como requisito 
la disponibilidad horaria fuera de la jornada 
de trabajo.

. Prohibición de que la formación a cargo 
de la empresa sea fuera del horario laboral.
Los criterios objetivos no pueden introdu-
cir capacidades o aptitudes no precisadas 
para el puesto de trabajo concreto.
Introducir como derechos de información a 
todos los sindicatos con presencia en la em-
presa las peticiones de empleo y candida-
turas a plazas vacantes, con conocimiento 
sindical de los currículos presentados para 
garantizar la objetividad en la contratación.

En caso de empate, deber de optar por el 
candidato/a del sexo infrarrepresentado.

. Establecimiento de límites legales a la 
libertad de contratación por suponer discri-
minación indirecta.

. Campañas de la ITSS orientadas a com-
probar el cumplimiento de la objetividad en 
el acceso al empleo y promoción profesio-
nal con establecimiento de sanciones es-
pecíficas a su incumplimiento.

3.                                                      
Conciliación

. Establecimiento de permiso de materni-
dad y paternidad idénticos, obligatorios e 
intransferibles.

. Adopción de medidas de fomento de la co-
rresponsabilidad, con adopción de medidas 
de acción positiva orientadas a los varones,.

. Establecimiento de permisos por emer-
gencia familiar.

. Obligación de las empresas de más de 
250 trabajadores/as de contar con servicio 
de guardería y centro de día para personas 
mayores a cargo de los/as trabajadores/as 
de la empresa.

. Establecimiento como servicio mínimo 
a prestar por Ayuntamientos de más de 
5.000 habitantes de contar con centros de 
día y guarderías.

. Derogación del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio

4.                                                       
Empleo al Servicio del Hogar 
Familiar

. Derogación de la relación laboral de 
carácter especial e inclusión en el régimen 
general y en el ET a todos los efectos, 
incluida la consecuencia de la nulidad del 
despido y la intervención de la ITSS.

. Ratificación del Convenio de la 189 de la 
OIT.. Consideración de las horas de presencia 
y disposición como tiempo de trabajo efec-
tivo a todos los efectos.
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confederación nacional del Trabajo


